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Para resolver el escrito que antecede (fl. 143 a 144), referente a la 
actualización de la liquidación del crédito, se le remite a la memorialista a lo dispuesto 
en auto del 3 de diciembre de 2020 visto a folio 136. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de 
esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de 
la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 
ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme se dispuso en 
auto del 31 de enero de 2019  (fl. 85 cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de 
depósitos judiciales, se informa al interesado que se programará la elaboración de las 
respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, deberá adjuntarse 

certificado de existencia y representación legal de Central de Inversiones Cisa  

S.A.,  a fin de constatar la calidad en la que dicen actuar César Augusto Aponte 

Rojas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la solicitud que antecede (fl. 87), y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la entrega 

de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase 

sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con 

prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado César 

Octavio Lugo Latorre y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual 

la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede (fl. 32) y el informe secretarial (fl. 33), 

en aplicación al artículo 286 del C.G. del P., se advierte que no es posible acceder 

a la corrección pretendida, toda vez que en el auto del 4 de marzo de 2021 visto 

a folio 108 del cuaderno principal al el decretarse el levantamiento de la medida 

cautelar (vehículo de placas ZXW 682), se hizo conforme se indicó en el acta de 

acuerdo n.° I00111 de fecha 3 de febrero de 2021 allegada por la Cámara 

Colombiana de la Conciliación obrante a folios 101 a 106. 

 

No obstante lo anterior, de la revisión del expediente se observa que 

en este asunto se decretó el embargo, aprehensión y secuestro del vehículo de 

placas ZXV 682, por lo que previo a decidir lo que en derecho corresponda se 

hace necesario oficiar a la Cámara Colombiana de la Conciliación para que si 

hay lugar a ello  proceda a aclarar y/o corregir el acta en líneas atrás citada 

proferida dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante  

deudor Fernando Montañez Sandoval,  y lo haga saber a este despacho a fin de 

establecer si hay lugar  o no al levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el rodante  de placas ZXV 682. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento (fls. 109 a 123), se remite a lo 

dispuesto en autos del 3 de diciembre de 2020 (fl. 96) y  4 de marzo de 2021 

visto a folio 108 de este paginario, mediante los cuales se decretó la suspensión 

de que trata el artículo 545 del C. G . del P. y la continuación de esta conforme 

consagra el canon 555 ejusdem, respectivamente. 

 

Por otra parte por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

párrafo final del citado proveído adiado 4 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la aceptación 

de solicitud de negociación de deudas aceptada por el Centro de Conciliación   

Arbitraje y Amigable  Composición Asemgas  L.P.  en documento que antecede  

allegado por la parte demandante y téngase en cuenta para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

No obstante lo anterior, previo a dar aplicación al  numeral 1º del 

artículo 545 del Código General de Proceso (suspensión del proceso), se hace 

necesario oficiar al Centro de Conciliación   Arbitraje y Amigable  

Composición Asemgas  L.P., para que informe el estado actual del aludido 

trámite, toda vez que de la documentación aportada se establece que data del 

año 2018, y acorde al artículo 544 ibídem¸ consagra que dicho procedimiento es 

de 60 días, el cual puede ser prorrogado 30 días más, tiempo que es evidente ya 

trascurrió; asimismo para que informe,  si hubo lugar a ello, sobre el inicio de la 

liquidación patrimonial  de que trata el canon 563 ejusdem; en caso positivo 

informe a que Juzgado le correspondió. 

 

El oficio aquí ordenado por secretaría tramítese y envíese conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Obre en autos los informes secretariales vistos a folios 75 a 80, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 4 de marzo de 2021 (fl. 70), y téngase 

en cuenta para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

Por otra parte, líbrese oficio con destino al Juzgado 20 Civil 

Municipal de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al oficio O-321-4143  

radicado el 11 de marzo del presente año, a través de correo electrónico, tal como 

da cuenta los folios 73 a 74. Adjúntese copia del citado oficio. Por secretaria 

tramítese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede (fl. 48), sería del caso entrar a resolverlo 

sin embargo ello no es posible toda vez que se echa de menos el memorial 

mediante el cual se solicitó la medida cautelar a la que hace alusión la apoderada 

judicial de la parte demandante, al igual que el auto de fecha 11 de febrero de 

2021, mediante el cual la decretó y el oficio elaborado en cumplimiento a dicha 

orden y que según el folio 45 aportado por la parte interesada corresponde al O-

0121-2886 del 18 de febrero de 2021; de igual manera el memorial que dice 

radicó el 12 de febrero del presente año. 

 

Téngase en cuenta que el 11 de febrero hogaño se profirieron dos 

autos uno en el cuaderno principal como se observa a folio 174 y otro en el 

cuaderno de medidas cautelares que de conformidad con los archivos digitales 

que reposan en el  Despacho en este se decretó el embargo y retención del 30% 

que excediera el salario mínimo mensual legal vigente o cualquier otro 

emolumento que devengara la demandada  Blanca Cecilia Rodríguez Gaitán  

como empleada de la empresa Graniti Pisos y Cortinas, siendo su foliatura “46”, 

lo cual concuerda con la copia del oficio en líneas atrás citado y aportado por la 

demandante, piezas procesales, se itera, no obran en el expediente. 

 

Por lo anterior, por secretaría procédase a realizar una búsqueda 

minuciosa de las piezas procesales faltantes e indicadas en líneas atrás y ríndase 

un informe al respecto e infórmese las actuaciones que constan en el sistema 

desde enero del presente año  

 

De otro lado, se solicita a la Coordinación de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, respecto a la pérdida y/o falta de las 

piezas procesales faltantes en líneas atrás descritas. Así mismo, tómense las 

medidas pertinentes.  

 

 

Por otra parte, para resolver el escrito que antecede (fl. 46 a 47), por 

secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 80 Civil Municipal de esta ciudad para 
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que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la 

referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 

ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá; y la parte interesada deberá tener vigente 

la cuenta bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la 

petición que antecede corresponde a la cuenta de ahorros n.° 4-007-02-16519-

7 del Banco de Agrario de Colombia (fl. 97), en cumplimiento al numeral 3 de 

la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

Cumplidas las anteriores disposiciones, ingrésese al despacho para 

proveer lo que enderecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento allegado por el señor Gilberto 

Suspes, a través de apoderada judicial, mediante el cual solicitó se le reconozca 

como tercero excluyente, ya que indicó ser poseedor  del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40072728, objeto de garantía 

hipotecaria dentro de este asunto, se le indica que no es procedente su solicitud 

al tenor del artículo 63 del C. G del P., el cual consagra que “quien en proceso 

declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido podrá 

intervenir formulando demanda frente a demandante  y demandado, hasta la 

audiencia inicial para que en el mismo proceso se le reconozca (…)”, significando 

ello que dicha figura no se encuentra instituida o no le es aplicable de ninguna 

manera al proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real sino a los 

procesos declarativos. 

 

De otro lado vista la constancia secretarial que antecede (fl. 369),  

una vez efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código 

General del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda 

acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

40072728 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 

del mes de junio del año 2021 a las 11:00 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información que aquí 

se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 
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Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho 

– Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados 

en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de 

los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho 

– ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual la 

secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     
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Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de manera 

virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante la 

aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el 

link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del 

caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folios 140 a 141 conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor, aunado a ello se incluyó capital de la demanda acumulada la cual 

no se ha proferido auto ordenando seguir adelante la ejecución y/o sentencia; 

por ende no era viable agrega dicho valor. 

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

actualización de la liquidación del crédito de la demanda principal, teniendo en 

cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la 

misma en la suma de $7’579.878,95 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Teniendo en cuenta el pedimento visto a folio 249 de este paginario y 

como quiera que se encuentra acreditado el tramite dado a los oficios 9031 y 9032 
(fl 247 y 249 vto.), requiérase a Cifin Colombia y a Experian Colombia, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 
expongan las razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 11 de febrero de 2020 (fl. 236) y comunicado 
mediante los oficios en cita -(parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso), so pena de iniciar las acciones respectivas. A la comunicación acompáñese 
copia de la comunicación señalada. OFICIESE.   

 

De otro lado, visto los escritos obrantes a folios 246 y 239, por ser 
procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código 

General del Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario, 

honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue la demandada Trudy Finlay 
Escobar Mahecha como empleada de la Sociedad Project BPO S.A.S. Ofíciese al 

pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de $10’000.000. Por secretaría 
ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por secretaría tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta 

que la demandada Trudy Finlay Escobar Mahecha se notificó por estado del 

mandamiento de pago de la demanda acumulada (fl. 5 ), y dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda 

acreditar  el emplazamiento  de los acreedores  conforme a lo ordenado en auto 

del 17 de noviembre de 2017 (fl. 5) dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de tener por desistido la demanda 

acumulada  en los términos del canon 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento,  una vez efectuado el control de 

legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende 

saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará los bienes inmuebles embargados, secuestrados y avaluados 

en el presente tramite, identificados con folios de matrícula inmobiliaria n.° 50N-

20263184, 50N-20263188 y 50N-20263215b de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 del mes de junio del año 2021 a las 11:30 

am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de los bienes 

inmuebles a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información que aquí 

se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho 

– Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados 

en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de 

los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho 

– ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual la 

secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de manera 

virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante la 

aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el 

link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del 

caso. 

 

Finalmente, por economía procesal y sustracción de materia el 

despacho se abstiene de entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandante contra el auto del 11 de marzo del presente año (fl. 

398), de conformidad a la decisión en párrafos atrás emitida, igualmente porque 

la fecha que se había fijado para remate ya acaeció, sin que se hubiese realizado 

la aludida diligencia  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Si bien se está dando cumplimiento al requerimiento efectuado en 

auto del 10 de diciembre de 202 (fl. 41) sería del caso proceder a aprobar y/o 

modificar la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, sin 

embargo como la parte demandante esta informado  unos abonos sin que se 

haya especificado el valor  de cada uno y las fechas en que se realizaron ni como 

se aplicaron, información que resulta indispensable en este asunto, se requiere 

al demandante que bajo los lineamientos del artículo 446 del Código General del 

Proceso presente la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme a la 

orden de pago y la sentencia proferida en el sub lite, debidamente actualizada 

teniendo en cuenta los abonos efectuados a la obligación  según lo informó, 

imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó de 

conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y haciéndose 

referencia específica de las fecha de causación y liquidación de los intereses 

conforme la tasa autorizada por la Superintendencia.                 

 

Igualmente, se requiere al apoderado de la parte actora para que 

aporte la certificación expedida por el administrador de la propiedad horizontal 

en observancia de los lineamientos previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 

2001 y en concordancia con lo dispuesto por el artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del C.S.T., 

se dispone:   

 

Decretar el embargo y retención del 30% que exceda el salario 

mínimo mensual legal vigente o cualquier otro emolumento que devengue la 

demandada Shirly Banessa Mazo Guiral  como empleada de la empresa Positiva 

Compañía de Seguros  S.A. 

 

La medida se limita a la suma de $25’100.000. Por secretaría ofíciese 

en Los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem, y dese cumplimiento al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, por secretaría ofíciese  a la 

Empresa de Acueducto de Bogotá, en los términos solicitados  por la parte 

demandante (fl. 55). 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento (fl. 125 a 127), por secretaría 

dese cumplimiento a lo dispuesto en auto del 5 de febrero de 2020 (fl. 121), estos 

es, elaborando los oficios de levantamiento de medidas cautelares y remítanse a 

las entidades respectivas de conformidad a lo estipulado en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, asimismo al correo electrónico señalado en el memorial 

visto a folio 125. 

 

La parte interesada deberá estar pendiente ante la entidad 

respectiva a fin de que allí cancele expensas o realice el trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la memorialista a 

lo dispuesto en auto adiado 12 de enero de 2017 (fl. 2 cd. ), mediante el cual se 

resolvió la misma solicitud de medida cautelar. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion 

Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este 

despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado Esiderio Díaz Jiménez  y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio 

aquí ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades 

en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Del avalúo de los bienes inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria n.° 50N-20088607 y 50N-20088498 el cual antecede presentado por 

la parte demandante, por secretaría córrase traslado de este por el término de 

diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073    2019    01780    00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folios 

39 a 43 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor, aunado a ello no se realizó conforme al mandamiento de pago y 

el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, por cuanto se incluyeron valores 

no ordenados, pues téngase en cuenta que en la orden de apremio se limitaron 

las cuotas de administración hasta que se profiriera sentencia.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior 

y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $3’149.265,97 según 

cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033    2016    00605    00 

 

Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo se observa que esta no 

se encuentra acorde al mandamiento de pago por cuanto los capitales no 

concuerdan con este, debiendo discriminarse cada uno de estos, se itera, de 

conformidad a la orden de apremio, aunado a ello no se observa el monto por 

concepto de intereses de plazo; por lo que se requiere a la ejecutante informe si 

se hicieron abonos a la obligación, en caso positivo deberá indicar el valor y la 

fecha exacta en los que se realizaron; en caso contrario deberá aportar la 

liquidación del crédito con la información echada de menos y  bajo los 

parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante con el 

canon 1653 del Código Civil.        

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la memorialista a 

lo dispuesto en auto adiado 16 de agosto de 2016 (fl. 2 cd. 2), mediante el cual 

se resolvió la misma solicitud de medida cautelar. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion 

Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este 

despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado César Daniel Carreño Cabra y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio 

aquí ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades 

en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 021    2019    00263    00 
 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folios 
44 a 47 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 
que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 
intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor 
 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 
del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior 

y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $36’820.799,73 según 
cuadro adjunto. 

 

De otro lado, visto el escrito a folios 50 a 51 allegado por el 
demandado  Julios Oswaldo Díaz Betancourt, el despacho se abstiene de darle 
trámite como objeción a la liquidación del crédito, por cuanto esta no cumple 

con los requisitos establecidos numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P. 

 
No obstante lo anterior, se observa que en dicho memorial el 

demandado en cita está realizando una propuesta de pago, para lo cual se le 

pone en conocimiento a la parte demandante para los fines que estime 
pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 009   2019    00296    00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte demandada 

y visible a folios 112 a 114 conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso concordante con el canon  461 ejusdem. 

  

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte 

que la actualización de la liquidación allegada por la parte demandada no se 

ajusta a derecho, toda vez que debía realizarse a partir de la liquidación de 

crédito  que fue aprobada mediante auto del 29 de octubre de 2019 (fl. 66 a 67), 

esto es, a partir del 10 de agosto de 2019, y no desde la fecha del aludido proveído 

como se hizo por la interesada, aunado a ello, los abonos por valor de 

$12’000.000 y $83’000.000 debieron tenerse en cuenta desde la fecha en que se 

realizó el pago de los títulos judiciales entregados a la parte demandante, y 

acorde a ello se tiene que se entregaron el 10 de diciembre de 2019  (fl. 73) y el 

23 de marzo de 2021 (fl. 111), y finalmente debía sumársele los intereses 

moratorios adeudados hasta el 9 de agosto de 2019 por valor de $49’622.773, 

conforme se indicó en la providencia inicial que modificó y aprobó la liquidación 

del crédito en líneas atrás citada (fl. 67). 

 

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

actualización liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión 

inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma 

de $47’292.137,28 según cuadro adjunto. 

123 



 
 

 

Visto el escrito obrante a folios 119 a 121 se informa a la abogada 

de la parte demandada que de conformidad a la jurisprudencia constitucional 

las peticiones elevadas ante autoridades judiciales son improcedentes cuando 

traten sobre actuaciones netamente judiciales que se encuentran reguladas en 

el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la 

decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto. 

 

No obstante lo anterior, respecto a la liquidación del crédito deberá 

estarse a lo aquí decidido; en lo referente a que no se cobre intereses sobre 

intereses, se le hace saber que el despacho al realizar la liquidación del crédito  

no está incurriendo en anatocismo como al parecer  lo cree esta,  y finalmente, 

respecto a la falta de remisión del expediente digital se le pone de presente que 

este despacho aún no cuenta con la digitalización de estos, sin embargo en aras 

de facilitar su acceso se procederá a disponer que por secretaría se digitalice y 

remita al correo electrónico  relacionado en el escrito que se resuelve (fl. 119 a 

120), para lo cual deberá tener en cuenta que para las actuaciones posteriores, 

deberá solicitar cita para la revisión de estas o en su defecto pagar copias. 

 

Finalmente, se le recuerda a los apoderados el deber legal que tienen 

de remitir a la contraparte copia de los memoriales, anexos y demás escritos que 

se presenten al Juzgado (exceptuando los procesos que cuentan con medidas 

cautelares previas y no se haya notificado a la contraparte) así como el uso 

preferible de los medios tecnológicos  y comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio tecnológico  en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

78 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 018    2016    00156    00 

 

Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo se observa que en este 

se reportan unos abonos sin que se haya especificado la fecha en que se 

realizaron, información que resulta indispensable en este asunto. Téngase en 

cuenta que en lo referente a los abonos de marzo de 2019 señaló que se 

realizaron los días 14 y 20 por valor total de $598.662, debiendo especificar el 

valor de cada uno y no totalizarlo como lo hizo, en los abonos de junio de 2019, 

febrero y junio de 2020 no se señaló el día en que se hicieron estos. Igualmente 

–en caso de no haberlo realizado- deberá incluir los abonos por concepto de 

títulos judiciales que se le han entregado en el trascurso del proceso (fls. 71 a 

72; 776 a 77; 84 a 88; 99 a 100; 103 a 105). 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que aporte la 

liquidación del crédito con la información echada de menos y bajo los 

parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante con el 

canon 1653 del Código Civil.     

 

Por otra parte, para resolver el escrito que antecede (fl. 115 y 118), 

por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 18 Civil Municipal de 

Descongestión de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas 

conforme se dispuso en autos del 27 de marzo y 10 de septiembre de 2019  (fl. 

83 y 91 cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023    2017    00192    00 

 

Vista la liquidación de crédito allegada por  Central de Inversiones  

S.A., esta no se encuentra conforme  se ordenó en el mandamiento de pago ni 

en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, por lo tanto, se requiere a las 

partes para que den estricto cumplimiento a lo allí dispuesto, por ende, deberá 

allegarse la liquidación del crédito en esos términos concordante con el artículo 

446 del C. G. del P., donde además deberán hacerse las precisiones 

correspondientes al capital cedido, agregando el abono que se realizó por parte 

del Fondo Nacional de Garantías con ocasión de la subrogación aceptada en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

120 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 030    2017   01726    00 

 

Para resolver el anterior pedimento (fl. 257 a 268), se remite a la 

memorialista  a lo dispuesto en auto del 27 de marzo de 2019 (fl. 181), mediante 

el cual se reconoció personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068   2016    00467    00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se reconoce personería al 

abogado Edwin Alberto Castro Rodríguez, como apoderado judicial del 

demandante Víctor Lucio Ariza Arce, en los términos y fines del poder otorgado 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al  

abogado que venía actuando en este asunto,  al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 017    2017    00171    00 

 

 

Toda vez que se dio cumplimiento al requerimiento efectuado en 

auto del 26 de marzo de 2021 (fl. 135, y vista la  liquidación del crédito obrante 

a folios 132 a 133, aportada por la parte demandante, no fue objetada 

oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 

446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación en la suma de 

$73’114.583,39. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 004    2016    00796    00 

 

Para resolver el anterior pedimento, por secretaría ofíciese al 

Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que 

proceda a informar el estado del embargo de remanentes decretados en el 

proceso ejecutivo 2015 -00864 (Juzgado de origen 43 Civil del Circuito) de 

Citibank  Colombia contra Vicente Antonio Armas Berroteran, el cual fue 

comunicado mediante oficio 14688 del 18 de octubre de 2018 (fl. 109) al Juzgado 

de origen (4 Civil Municipal), quien por auto del 17 de noviembre de 2016 (fl. 

110), los tuvo en cuenta. Con el remisorio envíese el oficio en cita. Por secretaría 

procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del decreto 806 de 

2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03 042    2012    0762   00 

 

Obre en autos la anterior manifestación realizada por el apoderado 

de la parte demandante referente al trámite dado al despacho comisorio 6160, y 

téngase en cuenta para los fines a que haya lugar (fl. 148 a 149). 

 

No obstante lo anterior, ofíciese Alcaldía Local de Kennedy de 

Bogotá, para proceda a hacer devolución del despacho comisorio diligenciado en 

líneas atrás citado, con el fin de que obre en el proceso de manera completa, 

para los fines procesales pertinentes.  

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 24  de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 068 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto los escritos obrantes a folios 172 a 177, se informa a la 

interesada que de conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones 

elevadas ante autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre 

actuaciones netamente judiciales que se encuentran reguladas en el 

procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión 

a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto. 

 

No obstante lo anterior, se le indica a las partes que el oficio de 

levantamiento de medida cautelar fue elaborado desde el 27 de enero de 2021 

como se observa en el expediente (oficio O-0121-1501), dirigido a Registro de 

Instrumentos Públicos, el cual fue remitido el 9 de marzo hogaño a la demandada 

al correo electrónico nellymaria01@hotmail.com, como da cuenta la constancia 

secretarial. 

 

No obstante lo anterior, se ordena que por secretaria se remita el 

aludido oficio a la entidad respectiva, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020; asimismo se le indica a la memorialista que 

deberá estar pendiente ante la entidad (Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos) para que allí pague las expensas a que haya lugar y/o realice los 

trámites respectivos a fin de que quede registrado el levantamiento de la medida 

cautelar. 

 

Por otra parte, para resolver los pedimentos de la apoderada judicial 

de la parte demandante, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente asunto, y procédase a tramitar y enviar 

el oficio 25989  dirigido al Juzgado 12 Civil Municipal de esta ciudad visto a folio 

160, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor de la demandada 

Melly Marina Medina Bobadilla de conformidad a lo solicitado por el extremo 

ejecutante (fl. 185). Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la 

vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con 

prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

188 

mailto:nellymaria01@hotmail.com


 
 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa a 

la interesada que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Visto el escrito que antecede (fl. 200),  una vez efectuado el control 

de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se 

entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se 

dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

40391618 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 

del mes de junio del año 2021 a las 2:00 pm. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información que aquí 

se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho 

– Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados 

en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de 

los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho 

– ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual la 

secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de manera 

virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante la 

aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 
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correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el 

link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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